
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024), pasa a 
despacho de la señora Juez indicándole que, dentro del presente proceso, se 
allegó comunicación de los bancos ITAU y BANCOOMEVA frente a la medida 
cautelar decretada.  

 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 

ANDREA ALEJANDRA ARAMBURO 
Secretaria 
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Auto Nro. 145 
 

Proceso:      EJECUTIVO DE MÌNIMA CUANTÍA    
Radicación: No. 17-653-40-89-001-2022-00136-00   
Ejecutante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO (CESCA) 

Ejecutado:   MIGUEL CIFUENTES ZAPATA 
                     LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GUTIERREZ 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente digital, 

la respuesta allegada por los bancos ITAU y BANCOOMEVA, y, las mismas se 

ponen en conocimiento de la parte demandante a través del siguiente link 

25RespuestaBancoItau.pdf, 26RespuestaBancoomeva.pdf, para los fines legales y 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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